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INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado di¡ Divisas

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

Cambios que regirán durante la semana del 15 al 21 de marzo
de 1971, salvo aviso en contrario.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
cwn del Turismo llOr la qlie se convocan los «Pre
mios nacionales de turismo para peliculas de corto
rnetraJe 1971».

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en Que
se formaliza. el intercambio con loa ~igulentes paises: .Bulgarta
COlombia, Cuba, Checoslovaquia, Hungria. Méjico, Paraguay. Po
lonia, R. D. Alemana. Rumania. ,Sirta y Guinea Ecuatorial.

(2) Esta cotización se refiere 8J. dlrham bl;:atera.l establecido
¡Sor el Convenl0 de 21 de julio de 1962 (ver norma Quinta, Circular
número 216, de este Instituto).

DiviSas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) ••••• ; .
1 dlrham (2) ., "" ,""' , .

Comprador

P......

69,510
13,832

Vendedor

Pesetas

69,720
13,874

Por Orden del Ministerio de Información y Turismo de 8
de febrero de 1964, modificada por la de 15 de diciembre de
1965; 9 de noviembre de 1966, 11 de diciembre de 1967 y 11
de diciembre de 1969, se Crel:>.1'OIl los «Premios nacionales de
turismo para pelícUlaB de corto metraje», con el fin de estimular
y destacar la protección de este valioso medio de propaganda.

De acuerdo con el articulo séptimo de la citada Orden de
11 de diciembre de 1967 y la modifieación de la Orden de 11
de diciembre de 1969, esta Dirección General de Promoción
del Turismo convoca los «Premios nacionales ae turismo para
películas de corto metraje», correspondientes al año 1971, por
la cuantia y en la forma que la misma. estableció:

1.<) Los «Premios "1acionales de turismo para peliculas de
corto metraje» creados por la mencionada Orden de 8 de febrerO
de 1964, con carácter anual, son lndivisibles, pueden declarr.rse
desiertos y son los siguIentes:

Madrid. 15 de marzo de 1971.

BlLLETEs DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 15 de marzo de 197L

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su. propIa cuenta dlU'ante la semana del 15 al 21 de
mar-zo de 1971. salvo aviso en _contrario.

Cine projesiona.l

a) Dos premios de 300.000 PCsetllS y dos accésit de 150.000 pe
setas cada uno, para los mejores corto metrajes realizados en
35 mm., cuyo tema turístico sobre España podrá ser elt:'gido
libremente por el productor, dándose una mejor puntuación por
el Jurrldo fI. los documentales que, en igualdad de méritos, mli;':;S
tren lffi ma.yor número de aspectos turísticos españoles.

b) Dos premios de 300.000 pesetas y dos accésit de
150,000 pesetas cada uno, para los mejores documentalES en
35 nuu., con el tema obligado «El turismo en España», debiendo
destacarse algunos de los siguientes aspectos turísticos: «~~s

pana, paraiso de los jubilados»; «Espafia, país de ferias y con
gresos)}; «La pesca y la caza en España», y «Espafía, pais de
nieve y sol»

e) Dos premios de 100.000 pesetas y dos accésit de 50.000 pc'"
setas cada uno, para películas realizadas en 16 mm., en negativo
y con sonido óptico, cuyos argumentos se refieran a un tema
turistico general o partiQ,Ular de Espafta, puntuándose más eleva
damente por el .Jurado los documentales que, en igualdad de
méritos, recojan aspectos turisticos ma..e¡ amplios.

Cine aficionado

d) Dos -premios de 25.000 pesetas y dos accésit de 15.000 pe
setas cada uno, para los mejores corto metrajes realizados en
16 mm., 8 mm,. y demás sistemas utílízados por el cine ciiciona
do, que pueden ser sonoros o mudos y versar sobre un tell18
turistico de España, elegido por el realizador.

Todos los premios y accésit de cada grupo, como se expresa,
tienen ('alácter doble y se destinarán, respectivamente, a premiar
las producciones espaflolas y extranjeras.

2.0 Podr<in concurrir a estos premios tanro los productores
profesionales como los aficionados, nacionales o extranjeros, de
biéndose presentar en aquel caso el correspondiente permiso
de rodaje y la a utorizaci6n de exhibición pública de.la película,
conJarme a las ordenes del Ministerio de Información y TurismO
de 20 de febrero y 9 de a.gosto de 1964. Si los productores
fueran aficionados, documentarán normalmente sus películas
cuando obtengan el premio, al objeto de su posible exhibición
por este Mimsterio,

3.0 Las peli0ulas que se presenten deberán ser en color,
sonorlzadgs -salvo en el apartado d)-, de proyección no supe
rior a media hora y realizadas dentro del aüo1971.

4.0 • La presentación de instancias y peliculas se hará en
el Registro General del Ministel'io de Información y TurismO
(avenida. del oen8'alisítno, 39. Madríctw 16) en días laborables
a las horas del Registro. o por cualquiera de las formas previstas
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
mes de enero de 1972.

En la instancia se hará constar expresamente que el con
cursante se cDmpromete a dejar en propiedad del Ministerio
de Información y Turismo una copia de su película, libre de
toda carga, en /il caso de obtener algilD premio o accésit, así
como el premio al que opta de entre los comprendidos en el
apartado primero, Ademas de las autorizaciones previstas en
el articulo segundo. se acompañara un extracto del guión y
la ficha técnico-artística de la pelicula.

5.° Estos premios serán concedidos por resolución de esta
Dirección General de Promoción del Turismo, dentro del prlmer
semestre del año 1972, a la vista de la propuesta del Jurado.

6.0 El Jurado que ha de tallar estos premios y que tendrá
plena y privativa competencia sobre la materia, estará oom~
puesto por los siguientes miembros;

69,72
69;72
69,02
12.58

168,31
16,19

140,30
19,14
10,94
19,31
13.44
9,27
9,72

16,66
269,87
244,87

Vendedor

Pesetas

69.37
69,23
68,68
12,52

167,48
16.11

138.91
19.94
10.84
19,21
13,37
9,22
9.67

16,50
267,20
243,66

11,72 11,84
24,62 24.86

9,57 9,67
5.35 5,40
2,02 2,04
0,14 0,15
1,02 1,03

15,08 15,23
no disponible

224,92 226,04

Oomprador

Pesetas

BiUetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dól.... U. S. A.:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2", •..•••••••••.•.••••.•

1 dólar canadiense .
1 franco francés b ••••••••••••••••••••••

1 libra esterlina (3) .
1 fraIleo suizo ,.

100 francos belgas ........................•.•.•
1 marco alemán ;

100 liras italianas (5) .
1 florín holandés .

~ ~~~ ::a"::::::::::::::::::::::::::::
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses " ..

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos C.· F. A .

1 cruceiro i .. '

1 peso mejicano ..
1 peso colOI11bian.o :
1 peso uruguayo .
1 sol peruaIlo .
1 bolívaJ.· .
1 peso argentino nuevo (4) ..

100 dracmas griegos .

(1) Esta. cotización es aplicable para los billetes de 10 dóla
res U. S. A. y denom1naciones superiores.

(2) Esta. cotización es a.plIcable para los bUletes de 1. 2. Y 5
_dóla.res U_S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a losbllletes de 112.
1, 5 Y 10 libras irlandesas emitidos por el central Bank of Ireland.

(4) Un peso argentino nuevo equivaJe a 100 pesos argentlnOB
antiguos.

(5) Cambios apUca.bles para' bllletes de denominaciones de
hasta 10_000 liras. Queda. excluida. la compra de bUH~tes de 50.000
y lOO.oqp lIras.
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Presidente: nmo. dr. Director general de Promoctón del
Turismo.

Vicepresidente Lo; Ilmo. Sr. Director genera.l qe Cultura
Popular y EspectáculIDi.

Vicepresidente 2.°; Urna. Sr. Subdirector general de Pro
moción del Turismo.

Vocales: Ilmo. Sr. Direct-or de la Escuela Oficial de Cinema
tografía y IQ8 Jefes de las Secciones de Fomento del Turismo.
Propaganda Turistica'~ Información Turística de esta Dirección
General de Promoción del Turismo, actuando como Secretario
el Jefe del Negociado de Fomento Nacional de la citada Dirección
General.

7.° Aquellos Organismos o Entid3des a quienes interese es
peciu1mer..te la difusión de las mate.rias propias de su competen
cia o actividad, por medio. de cortos metrajes turísticos, podrán

instituir premios dentro del cuadro general de la presente resolu
ción, previa confornüdad de la Direc-eión General de Promoción
del Turismo y siempre que lo hayan solicitado antes del mes
de abril de 1971. -En tal caso, al Jurado que determina. el articulo
único de la Orden de 11 de. diciembre de 1969. podrá asistir
con voz y voto, y siempre a petición propia un representante
de cada uno de los organismos o Entidades que hayan concedido
premias.

8,0 Las películas presentadas a este concurso y que no obten·
gan ningún premío o accésit, podrán ser retiradas dentro de
los sesenta días naturales después de hacerse pública su re
solución.

Lo que se hace público a todos l(1s efectos.
Madrid. 31 de di'ciembre de 1970.-EI Director general. Bassols

Monserrat.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Eu virtud de lo acordado en providencia.
de esta fecha. dictada. en autos de juicio
declarativo ordinario de mayor cuantía,
promovidos por «Gallina. Blanca Purina.
Sociedad Anónima.». contra dofia Bernar~
da Pastor' Bueno y otros. pOr medio del
presente se emplaza &.108 ignorados here
deros o herencla yacente de <iofla Ber
narda-Pastor Bueno. a fin de que dentro
del término de nueve d1as, a contar des
de la fecha de la publicación de, este
edicto, comparezcan en los referidos autos
perSonándose en forma, bajo los aperci
bimientos legales si así. no 10- hicieren, &i$
nificándose que dicho juicio se traml'ta
en el Juzg8.<lo de Primera InstanCia nú
mero tres de los de Barcelona, en donde,
en su caso, -deben comparecer los refe
ridos demandados.

Barcelona. diecls1ete de febrero de mil
novecientos setenta y nno.-El Secretario.
785-5.

•
En virtud de 10 acordado por el ilustrí

simo señor Magistrado, Juez de Primera
Instancia. número seis de los de Barcelona,
en autos civiles número 90 de 1969, sobre
pro~edimlento judicial sumario del art1cu~

lo 131 de la Ley Hipotecari~, promovidos
por don José L6pez F\ernández, represen
tacto por el Procurador don Pedro Marla
Flores Flaquer. contra la. finca especial
mente hipot.eca.d& por don José Batlle
Biemes y dofia Josefa Arabia Planas. por
el presente se anuncia la _venta en públi
ca sub~ta, por segunda vez y ténnino
<le veinte dias, la mencionada finca hjpo.
teca-da, que se describe aSí:

«EdiIicio terminado. sito en 108 núme
ros .9 Y 11 de la calle de San José. de
Esplugas de lJobr-egat, compuesto de cin
co plantas, denominadas semisótan08. en
tresuelo. primera o piso primero. segunda
o piso segundo y áíico. que comprenden,
a saber: la planta semlsótano, un local
comercial. entrada del edificio, ve-stfbulo.
base de la escalera. y servielós; la planta
entresuelo. tres viViendas, que correspon·
den a las puertas denomlna-das -primera.
segunda y tercera de dicha planta- o piso
entresuelo. y los Pisos- primero. segundo
y ático, comprenden cada- uno de ellos
tres viviendas, que corresponden a las
puertas -denominadas primera, segun.da y
tercera. Comprende, pues. la casa un local
comereial y doce viviendas, cada una de
las cuales se compone de recibidor. ca-
medor, cocina,. aseo y tres dormitol"Íos, ex
repto en dos viviendas del piso ático, en

que los dormitorios son dos únicamente.
Todas las viviendas tienen lavadero. El
total inmueble tiene además <ios patios
interiores de luces. Tiene una ,total super
fie1e útil habitable de 1.100 metros con
47 decímetros cuadrados, <ie los cuales la
planta semisótano destinada. a local co
Inercial, comprende 243.66 metros cuadra
dos; la planta entresuelo, 222,84 metre&
cuadrados; el piso primero, 222,24 metros
cuadrados; el piso 8egulldo, 222.24 metros
cuadrados; el piso ático. 189,49 metroscua
drado.s. Dicho edificio Se halla -construido
sobre tUl terreno o solar de extensión su
perficial 435 metros 98 dec1metros 60 cen
tímetros cuadrados. y además de lo dIcho
en la parte ·de detrás o fondo, y ocupado
el resto del -solar sobre el que está edi
ficado el edifido y en linea con la planta
semi.s6tano, hay otro local com0rdal de
una sola planta· que ocupa una suporrfide
de 180 metros cuadrados,. que tklie su
entraJa a través <:lel paso indE'p-cr;Jicnt-e,
por una puerta sita a la deRch.a, miran
do al frente o fachada del edifidc.. y lín
da: porel frente (por donde tle~1{'" la en
trada) , en linea de 11,59 metw~, con ia
calle de San José; por la dered1~ cIFrau·
do, con Jacinto Verdaguer y sucs.';'Jres de
F'ábregas; por el fondo, con los mismos,
y por la izquierda, con sucesm<{,;" d~ Fá
bregas y hermanos Gad~a_ Llscripción
quinta de la finca número 2.5m] (do<; mil
quinientos), folio 204 vuelto, libro 52 de
Esplugas, tomo 749 del archivo· '::cl Regis
tro de la Propiedad de San Fe1iu de Llo
bregat.»

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala. . Audiencia de este Juzzado el dia
dieciséis del mes de abril próximo, a las
doce horas, con sujeeión a las siguientes
condiciones;

La Que los autos y la certificación del
Registro a que se contrae la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaria.

2.& Que se entenderá que todo licitador
&repta como ba.stante la titulación. y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, aJ crédIto del
actor eontinuaráIi subsistentes, entendién
dose que el rematante los ~cepta y queda
subrogado en la reBPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

3.& Que servirá de tipo para la subasta
la cantidltd de dos m1llones sesenta y dos
mil quinientas pesetas. equivalente al se
tenta y cinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera subasta, y no se ad
mitirán postUras que no cubran dicho
tipo.

4.& Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la. Mesa del Juzgado o en

la Caja General de Depósitos el diez por
ciento del expresado típo, sin cuyo requi
sito no serán admitídos.

Dado en BarC<.'!lona a veínte de febrero
de mil novecientos setenta y lffio.-El Se
cretario. Jul1án Cortés.-736-5,

•
Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado,

Juez dei Juzgado de PrÍme18 Instancia.
número dí€ciocho de les de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y secretaria del que refrenda
bajo el número 395 del año 1970 se tra
mita procedin'Üento judicial sumario que
regula el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurader don
NarclRl Ranera Cahis, actuando en nom
bre y _'epr€cientación de den Jc;.un Masso
Jlmén¿l y duf:a Nuria Casademunt Rajas,
contra ;a enth':'ad «Begas Park. S. A.». so
bre rec]a¡Jlación de un préstamo llipote
cario ilrpol"Tnnteochode-ntas nueve mil
nov<'cirn;,a:=.. tá,;:e peSEtas, sus intereSES le
gales cOHt'spondicntes y co;¡tas.. garantiZa
do todo ello ror hipoteca constitUIda so
bre la;:; si;;nlentcs fincas:

1.0 pOJ-ción de terreno sítuada en el
término municipal de Begas, par'.:ela nú
mero 67, <le superficie och:)cientos cator
ce metros t r e c e decímetros cuaDrados.
equivalentes a 21.548 palmos 39 décimas
de palmo cuadrados, sobre la parte de la
cual se está construYendo un pequeño
chalet de unos cincuenta metros cuadra
dos cubierto de pizarra. Linda, en junto,
fnmte Sur, con la carretera Q{c' Gavá a
Dlesa, de Bonesvalls; izquierda, entran
do. Oeste, en recta de 43,5!} metros, con
el solar señalado de números 68 y 69, Y
esnalda. Norte, en una longitud de 16.20
metros, con el solar número 78. Inscrita
en ei Registro de Hospitalet de Llobregat,
libro de Begas, tomo 1.190, libro 21. fa·
110 201, finca 1.225, inscripción La

2.0 Porción de terreno sito en el térmi
no municipal de Vegas. parceia núme
ro 156, de8uperfic1e ochocientos ochenta
y un palmos noventa y ocho décimas de
palmo cuadrados; linda. frente, Sur. con
la calle número 111; izquierda. entrando,
Oeste. en recta de 36.40 metros. con el
solar número 157; derecha, Este. asImis
mo con la calle número 111, y espalda,
Norte. con el solar 155. Inscrita en' el Re
gistro de Hospital€t de Llobregat. libro
de Begas, tomo 1.190, libro 21, folio 20-3,
fmca 1.226. inscripción 1.&

3.° Porción de terreno sito en el tér
mino mlmicifJal de ]3egs.s, parcela 157. de
superfl.::,ie setecientos sesenta y un me
tros cineuenta y nueve decímetros CUfHlra
dos, equivalentes a 20,158 palmos 95 dé-


